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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual la Comisión de Industria, 
Comercio y Servicios solicita 
se le conceda prórroga para 
estar en condiciones de emitir 
el dictamen en relación a la 
glosa del Tercer Informe 
del estado que guarda la 
A d m i n i s t r ac i ó n  P ú b l i c a 
Estatal.
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Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo 

Oficio CICS/005/2019.

Morelia, Michoacán; a 15 de febrero de 2019.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva del 
H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 50 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como al artículo 69 fracción XII, 243 y 281 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Estado de Michoacán 
de Ocampo, por acuerdo de los diputados integrantes de la Comisión de Industria, Comercio y Servicios, es 
que por medio de la presente, para estar en condiciones de emitir de manera puntual y eficiente el dictamen 
referente al Tercer Informe de Gobierno rendido por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de 
Ocampo, turnado para estudio, análisis y dictamen por parte de esta Comisión, le solicito se conceda prórroga 
para la entrega de dicho dictamen.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para reiterarle la seguridad de nuestras distinguidas 
consideraciones.

Atentamente

Dip. Wilma Zavala Ramírez
Presidenta 

Dip. Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo 
Integrante

Dip. Eduardo Orihuela Estefan
Integrante
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